INSTRUCTIVO PLANILLA RENDICION OSPSA V. 1.00


INTRODUCCION

Este instructivo explica la forma de operar la planilla Rendición de Honorarios y/o Prácticas,  OSPSA_(CUIT).XLS.

En la planilla se deberán volcar todos los datos en las columnas correspondientes. La mayoría de la información se encuentra en la orden de consulta presentada por el Beneficiario. 

Columna F.ATE. (Fecha de Atención): se debe ingresar la fecha en que fue atendido el paciente. El formato debe ser DD/MM/AAAA.

Columna CUIL. AFI. (Cuil o Nro de Afiliado): se debe ingresar el cuil o numero del afiliado que atiende. Este debe cargarse sin guiones ni barras, solo los 11 (once) dígitos numéricos que corresponden al cuil.

Columna O.A. (Orden de Afiliado): se debe cargar el Orden del Afiliado que ha atendido, es decir, debe cargarse 00 si es el titular, 01 esposo/a, 02 1er hijo, y así sucesivamente.

Columna APELLIDO Y NOMBRE: se debe ingresar el apellido y el nombre del afiliado que atendió.

Columna Fil (Filial): se debe cargar el número que se encuentra en color azul en la parte inferior derecha del bono de consulta (0300 Santa Fe e interior, 0600 Rosario e interior)

Columna NRO. ORDEN: el nro de orden se forma con los 4 dígitos del año de emisión del bono de consulta (Nro de Serie), y los 6 dígitos del nro de orden en sí (10 dígitos en total) 

· En aquellos casos en que el nro de orden tenga menos de 6 dígitos (Ej. 123),  se debe ingresar en la planilla anteponiéndole tantos ceros (0) como necesite hasta completar los 6 dígitos. Ej. Para el nro de serie 2006 y el nro de orden 123, se debe ingresar en la planilla como 2006000123.

· En aquellos casos en que el nro de orden tenga mas de 6 dígitos (Ej. 400000123),  se debe ingresar en la planilla quitando los ceros (0) entre el 1er dígito y los últimos 5 dígitos. Ej. Para el nro de serie 2006 y el nro de orden 400000123, se debe ingresar en la planilla como 2006400123.

Columna Sec (Secuencia del bono): la secuencia del bono se utiliza para dar unicidad a los bonos en los cuales el nro de orden es el mismo. Esto ocurre en los casos en que el afiliado adquiere mas de un bono en una misma vez. Si el afiliado adquiere 5 bonos en la misma vez, el nro de serie y el nro de orden serán los mismos en los 5 bonos, lo que varía es la secuencia, que irá del 1 al 5. La secuencia se identifica con la barra al final del nro de orden. Ej. Para el nro de serie 2006 y el nro de orden 812345 / 2, se debe ingresar en la planilla como 2006812345 (en la columna nro orden) y 02 (en la columna Sec). En aquellos casos en que el número de orden presente 2 barras se deberá ingresar la 2da de éstas. Ej. Para el nro de serie 2006 y el nro de orden 012345 / 2 / 3, se debe ingresar en la planilla como 2006012345 (en la columna nro orden) y 03 (en la columna Sec).

Columna Código: se debe ingresar el código de la prestación que ha realizado anteponiéndole el nro 1. Este número identifica que es una práctica nomenclada. Una vez cargado el código y al salir de la celda la planilla cargará automáticamente las columnas PRESTACIÓN, CANT e IMPORTE  Si llegado el caso en que Ud. quiere facturar una prestación y/o práctica distinta de la Consulta Medica (01420101) o si el valor que Ud. quiere facturar difiere del que figura en la misma, puede agregar una prestación debajo de las existentes en la columna “AA” (las columnas van de la A a la Z y continúan con AA, AB, AC, etc...) o modificar el valor. Cabe señalar que en la auditoria de su facturación se comprobarán los valores y las prestaciones facturadas produciéndose débitos de corresponder.

Columna DIAGNOSTICO ATENCIÓN: se debe seleccionar el diagnóstico (cluster) correspondiente a la atención realizada (se selecciona desde la tabla ya incorporada a la planilla) y la última columna se debe completar ampliando el diagnóstico de la atención seleccionado cuando éste no sea lo suficientemente específico.

Por ejemplo, se puede seleccionar como diagnóstico de atención "Anemia no carencial" y en la última columna especificar "Talasemia minor." Otro ejemplo: se puede seleccionar como diagnóstico de atención "Otitis media aguda" y en la última columna especificar "En oído izquierdo con 4 días de evolución."

La clasificación de diagnósticos consta de varios clusters seleccionados por su prevalencia agrupados bajo diferentes cabeceras por aparato o sistema. Estas cabeceras también pueden ser usadas como diagnóstico general si el diagnóstico más específico no está entre los abarcados por la cabecera, aclarándolo en la última columna. Ej: “Esclerosis lateral amiotrófica” por su baja prevalencia no figura en la clasificación, por lo tanto este diagnóstico será aclarado en la última columna: En DIAGNOSTICO ATENCIÓN se seleccionará la cabecera “ENF. SISTEMA NERVIOSO”.

Nótese que las cabeceras de diagnóstico (en mayúsculas) engloban a los diagnósticos que están por debajo (en minúsculas). A su vez dentro de cada aparato hay clusters que son sub-cabeceras como “Trast de la mama (exc nódulo, cáncer, displasia)” que engloba al cluster “Displasia mamaria”. Otras patologías de la mama no especificadas, como “mastitis”, deberán ser clasificadas seleccionando “Trast de la mama (exc nódulo, cáncer, displasia)” mientras que cáncer de mama, explícitamente excluido en la sub-cabecera, tiene su propio cluster bajo la cabecera “NEOPLASIAS MALIGNAS”

Es deseable tener una impresión del listado de clusters y familiarizarse con él, ya que “Neumonía aguda de la comunidad” se encuentra dentro de ENF DEL APARATO RESPIRATORIO pero “Tuberculosis” está clasificado en ENF INFECCIOSAS.

También se pueden colocar los resultados de los estudios realizados.

OTRAS CONSIDERACIONES

Es probable que al abrir la planilla se despliegue un cartel avisando que la misma contiene macros. Se debe hacer click en el botón "Habilitar Macros", ya que el formato de impresión y la sumatoria de valores en la planilla se hacen con estos botones que se generan al Habilitar las Macros

Existen celdas en las que una vez que se seleccionan, se presenta un botón con un triángulo, en el extremo derecho. Al hacer click en el botón se despliega una lista de la cual se deberá seleccionar el valor deseado. De todas formas se puede ingresar manualmente dicho valor, pero si no se encuentra en la lista, la planilla no permite continuar.

Si se posiciona el cursor en una celda que tiene un punto colorado en el extremo superior derecho, se mostrará un cartel de ayuda indicando la información y/o el formato a incorporar en dicha celda.

Cuando finalice el proceso se debe guarda la planilla con otro nombre para poder utilizar al mes siguiente la original (que queda vacía). Para hacer esto debe ir al menú "Archivo" y seleccionar "Guardar Como...". Denominar el archivo con el mes y año presentado (Ej.: 200601.XLS). En este punto se deben tener dos archivos (el 200601.XLS con la información recién cargada y las planillas PRESTADORES.XLS e INTERANACIONES.XLS las cuales están en blanco). Cuando se requiera incorporar más estudios, se deberá abrir el archivo ya utilizado y no el original.

El mes siguiente abrir el archivo PLANILLA_(CUIT).XLS, el cual debería estar con el formato original y en blanco.

Si por algún motivo desea modificar y/o agregar órdenes, debe hacer click en el botón [image: image1.bmp], con lo cual se deshacen los procesos efectuados cuando presionó el botón 
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, se elimina el total y se desprotege la zona de la planilla con los datos ingresados).

Al finalizar, la planilla se encuentra nuevamente en condiciones de ser modificada. Una vez incorporadas las nuevas órdenes, presionar el botón 
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 nuevamente.

Al cerrar la planilla los botones 
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, [image: image5.bmp] y [image: image6.bmp] automáticamente se eliminan.
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